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Oficio No. 0997 
Valledupar, cuatro (04) de octubre de 2021. 
 
Señor (es) 
BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SURAMERIS, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 
FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA, BANCO CITIBANK, BANCO MULTIBANK S.A., BANCO 
COMPARTIR S.A., CORPORACION FINANCIERA COLOMBIA S.A., BANCA DE INVERSION 
BANCOLOMBIA S.A. COPORACION FINANCIERA, BNP PARIBAS COLOMBIA CORPORACION 
FINANCIERA S.A., ITAU BBA COLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA, CORPORACION 
FINANCIERA GNB SUDAMERIS S.A., GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 
SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANZA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A., GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, ARCO GRUPO BANCOLDEX S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., CREDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A., FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, LA HIPOTECARIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., FINANCIERA 
JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, BANCO PICHINCHA  
Ciudad  
 
C. Co. 
Señor 
LUIS HUMBERTO USTÁRIZ GONZÁLEZ 
Correo: litigiosnotificaciones@ustarizabogados.com 
 

Referencia: Declarativo Verbal de menor cuantía. 
Demandante: COLMENA SEGUROS S. A. Nit: 800.226.175-3 
Demandado: ERIC IBAN ALARCÓN MENDOZA. C.C. 84.035.478 
Radicado: 200014003003 2020 00055 00. 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha dentro 

del proceso de la referencia, ordeno oficiar a Colpensiones para que: 

 

“…TERCERO: Acéptese la Póliza No. NB-100335338, expedida por la aseguradora 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme a lo solicitado en auto de fecha 27 de 

julio de 2020, como consecuencia de ello, decrétese el embargo y retención de las sumas de 

dineros legalmente embargables, que tenga o llegare a tener el demandado ERIC IBAN 

ALARCÓN MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía C.C. 84.035.478, como titular de 

cuentas de ahorro o corrientes, CDT, bonos y derechos fiduciarios depositados en las 

siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

AV VILLAS, BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO, 

BANCO POPULAR, ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

GNB SURAMERIS, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO 

FALABELLA, BANCO CITIBANK, BANCO MULTIBANK S.A., BANCO COMPARTIR S.A., 

CORPORACION FINANCIERA COLOMBIA S.A., BANCA DE INVERSION BANCOLOMBIA 

S.A. COPORACION FINANCIERA, BNP PARIBAS COLOMBIA CORPORACION 
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FINANCIERA S.A., ITAU BBA COLOMBIA S.A. CORPORACION FINANCIERA, 

CORPORACION FINANCIERA GNB SUDAMERIS S.A., GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A., SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANZA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, ARCO GRUPO BANCOLDEX S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A., CREDITOS Y AHORRO CREDIFINANCIERA S.A., FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, CREDIFAMILIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A., OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, LA HIPOTECARIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, BANCO PICHINCHA de sucursales Valledupar. Limítese 

el embargo hasta la suma de CIENTO DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($ 112´500.000,oo). Para su efectividad ofíciese al Gerente de dichas entidades, para que se 

sirvan hacer las retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta 

de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. número 200012041003 de 

esta ciudad. Líbrese oficio.” 

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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